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ESTABLECE PROGRA}4A DE REGULACIÓN AMBIENTAL 2018 2019

Núm . 1 . 4 3 9 exento Santiago 27 de dia.embru de 2018
Vistos
Lo di.apuesto en la ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio.Ambi.ente, .en

particular los artículos 32, 37, 40, 44 y 70; el DS NO 38{ de 2012,. del Ministerio
del Medí.o Ambi.ente, que estab]ece e]. reglamento.para,la.di.ctaci.ón de normas decalidad ambiental y de emisión, en particular el'artículo.10; y en la resolución
N' 1.600, de 2008,'de la Contralori.a General de la Repúbli.ca.

Considerando

Que, de acuerdo a lo di.spuesto en el DS N' 3B, de 2012, del Mini.stereo del
Medí.o Ambiente, que aprueba el reglamento para la dictación de. normas .dg.calidad
ambiental y de emisión, corresponderá al Ministro del Medio ArnbienLe definir un
programa de regu]aci.ón arnbientá]. que contenga. ]os cri.tercos de susEentabi]idad y.].as
brióridades prógramáti.cas en matel=ia de pgllticasC planes y programas de.gi.ctación
de normas de cali.dad ambiental y de emi.sión y demas instrumentos de gestión
ambiental. Dicho programa, que deberá dictarme a lo menos cada dos añosy ?e
fundamentará en ahteéedente¿ sobre e] estado de ]a situación arnbi.enta]. del pais y
en [as evidencias de impactos ambienta].es naciona]es y/o regi.ona]es

2. Que, además de ]as normas de ca]i.dad arnbi.enta]. y de emisi-ón, el Mi.ni.stereo
del Medio Ambiente cuenta con atribuciones para proponer políticas y formular planes
en materia de áreas protegí.das, residuos, suelos contame-nados, evaluaci.ón de
riesgo, cambi.o cli.mágico ? biodiversidad, asl como para dictar otros instrumentos
de gésti.ón ambi.ental, comó los planes de prevención y de descontaminaci.6n, las
áreas protegidas, y los planes áe recuperación, conservación y gestión de

3 . Que, en particular, el presente Programa de.Regulaci.ón Arnbi.qntal contempla
las políEi.cas, planes e instrumentos de gestión ambi.ental relaci.onados a la ca;idas
del lite del país, cambi.o cli.máti.co, bioai.versidad, residuos, . suelo y.evaluación
de ri.esse, exponiendo las priori.daries planifi.cadas por el Mini.sten.o del Medio
Atnbi.ente para el bi.eni.o 2018-2019.

l

especies

Resuelvo

l
2019

Apruébese el siguiente Programa de Regulación Ambi.ental para el bi.enla 2018

Programa de Regulación Ambiental Mini.stereo del Medí.o Ambiente 2018 2019

Título l
Aire

Párrafo l
Cri.tercos de sustentabili.dad

La priorización de políticas, planes y programas .en materia.de ai.re
responderá a ]os siguientes cri.teriós de süstentabi]idad: actua].i.zar normas de
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calidad primaria de aire (MP10/S02) , acorde a criterios de eficiencia y efectividad;completar el marco de normas de emisión para di.gerentes sectores económicos; y
completar y actualizar las normas de emisión para el sector transporte.

Párrafo 2

Priori.dudes programáticas
2.1 Pollti.cas y planes

a) Estrategia naci.anal de cali.dad del aire 2019 2021

2 .2 Programas de di.ctación de i.nstrumentos de gestión ambienta].
2 . 2 . 1 . Normas arne i.entales
Nuevas normas

a) Norma de emisión para vehículos li.vi.anos (ni.vel nacional)
b) Norma de emisión para vehículos medí.anos (ni.vel naci.oral)
c) Norma de emi.sión para grupos electrógenos (ni.vel naci.onal)
d) Norma de emi.sión para calderas (nivel naci.onal)
e) Norma de emi.sión i)ara maqui.nafta fuera de ruta (nivel nacional)
f) Norma de emi.sión de contaminantes en planteles porcinos que. en función

sus o]ores, generan mo]estia y consta.tuyen un riesgo a ].a calidad de vida de la
g) Norma de emisi.ón de contame.nantes en cenemos de cultivos y plantas

procesadores de recursos hi.drobi.ológi.cos que, en función de sus olores, generan
mo[estia y constituyen un ri.engo a ].a ca]ídad de vida de ]a pob]ación.

h) Norma primaria de calidad del aire para S02, horaria.

PO aci n

de

Revisión de normas

a) Norma primari.a de calidad del aire para MP10.
b) Norma primaria de calidad del aire para S02, anual y di.ari.a
c) Norma de emi.sión de ruido.
2 .2 .2 Dec[araci.ones de zonas ].agentes o saturadas

a) Zona saturada Copiap6 - Tierra Amarilla por MP10.
b) Zona saturada Catemu - Llay Llay - La Cruz y Caleta por MP10
c) Zona saturada Lunares por MP2,5:
d) Zona saturada Puerto Montt por MP2,5.

Lo dispuesto en el presente numeral debe entenderse sin perjui.cio de lo
estab[eci.do en e] art:ícu]o 43 de ].a ]ey N' 19.300.

2 .2 . 3 Planes de prevención y de descontaminación

a) Plan de prevención y de descontaminación atmosférica para las comunes de
Condón, Quintero y Puchuncaví

b) Plan de Descontaminaci.ón Atmosférica pal'a Calama y su zona circundante.
c) Plan de Descontaminaci.ón Atmosférica para la ciudad de Coyhaique y su zonaci.rcundante.
d) Plan de Descontaminación Atmosférica para la comuna de Los Ángeles.
e) Plan de Prevención y Descontaminaci.ón Atmosférica para las comunes de

Concepci.ón Metropolit:ano .
í) Plan de Descontaminación Atmosférica para el Valle Central de la provincia

de auric

Lo dispuesto en el presente numeral debe entenderse si-n perjuicio de lo
establecí.do en los artículos 43 y 44 de la ley N' 19.300, en relación con el
artículo 7 .del.decreto supremo.y' 39t de 2012., que aprueba el Reglamento para ladictaci.ón de planes de prevenci.ón y de descontaminación.

Título ll
Carné i.o CI imán. co

Párrafo l
Criterios de sustentabili.dad
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La priorizaci.ón de políticas, planes y acciones en materia de cambio
climático responderá a los sigue-entes criteri.os de sustentabilidad: fortalecer.la
gobernanza de] cambio climáti¿o, implementar la agenda de cambio cli.mático defina.da
én el Programa de Gobi.elno y cumpli.r los compromisos i.nternaci.anales asumidos porChile en esta materia .

Párrafo 2
Príori.daries programáti.cas
2 . 1 . PolíEi.cas y Planes

a} EstraEegi.a cli.mát:i.ca de largo plazo.b) Actualización de la Contribución Naci-onal Determinada (NDC) ande laConvención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climáti.co.
c) Planes sectoriales de adaptación en: i) Turismo, y ii) Recursos Hldricos.
d) Actuali.zao.ón de los planes sectori.des de adaptaci.ón en:

y ii) para el sector Silvoagropecuario
e) Planes de acción regionales de cambio cllmáti.co para las regiones de

Atacara, del Li.bertador Bernardo OiHiggi.ns, de Los Ríos y de Los Lagos.

i) Biodiversi.dad

2 . 2 . Otros instrumentos

a) Reglamento que establece normas aplicables a las importaciones y
exportaci.oñ$s de ]ag sustancias contro]adas por e]..Protocolo.de Montreal y susenciendas, los volúmenes máximos de exportación y los criterios para su
cii. stribución .

Título lll
Bi.odlversidad

Párrafo l
Cri.tallos de sustentabi.lidad

La priorización de políticas y planes en materia de biodiversidad responderáa los siBui.entes cri.teriós de sustentabil i.dad: contribuí.r al compromi.so internaci.onal
establecido ba:jo el marco del Convenio sobre Diversidad Biológica, de conservar al
año 2020, al menos el 17% de las zonas terrestres y de aguas continenEales, y el 10t
de las zonas marinas .y costeras! especialmente aquellas de partí.cular.i.mporFanci.a
para [a di.versidad bio]ógica y ].os servi.clos de ]os ecosistemas; y reduce.r ]a
pérdi.da de biodi.versidad a una situación aceptable, de manera que no se ponga en
i:iesto .la permanenci-a de los servicios ecosi.stémi.cos.y el- bienestar.humano, enconcordancia con las priori.daries nacionales en materia de conservación y usosustentable de la biodiversi.da(i.

Párrafo 2
Prioridades programáticas

2 . 1 . Polat:ocas y Planes

a) Plan nacional
degradados en regi.ones priori.zafas :
Aysén.b) Plan Naci.onal de Protección de Humedales.

c) Plan de acción de especies nativas.
d) Plan de aca.ón de especies exóticas.
e) Programa de fort;alecimiento de colecciones biológicas.
f) Plan de traba:jo de mitigaci.ón de i.mpacto de perros y gatos en fauna

s i lvestre .
g) Programa pira promover

para la conservaci.ón.

de restauraci.ón y acciones de recuperaci.ón de ecosi.stemas
Valparaíso, OiHiggi.ns, Maule. La Araucanla y

la conservación ex-situ de flora como herramienta

2 .2 Programas de dictación de i.nstrumentos de desti.ón ambiental
2 . 2 . 1 . Areas protegidas
Creaci.ón de áreas protegidas
a) Creación y amp]iación de parques naci.ona].es, reservas naci.ona].es y áreas

marinas protegidas, entre otros, con énfasis en aumentar la represenEati.vidaa de los
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ecosistemas del centro y norte.del paí! y para.la..protección de hábitats de
especi.es amenazadas, qué considere é]. coiiséjo de Ministros para la Sustentabilidad

b) Creaci.ón de santuarios de la naturaleza de acuerdo a i.nia.ativan ingresadas
por propi.etarios privados.

CMS

Lo anterior debe entenderse si.n perjuici.o de la facultad del Consejo de
Ministros para la Sustentabilidad de proponer la creación o ampliación de áreas
protegí.das, así como de lo! procesos que se.inicien. a SS)li.citua de personasinteresadas para ].a creación de santuarios de la naturaleza.

Gestión de áreas protegidas
Formulación de planes de manejo para las siguientes áreas
a) Área marina costera protegida de mú].tiples usos lsla Grande de Atacaba
b) Área marina costera t)roteÓida de múltiples usos harken Maru Lahual
c> Area marina costera protegida de múltiples usos Pin.jalena-Añi.hue.
d) i.rea marina costera broteÜida de múltiples usos Francisco Coloaneel Área marina costera t)roteñida de múltiples usos Archipiélago de Juan
f) 4.rea marina costera protegí.da de múltiples usos Rapa Nui.
g) Area marina costera protegida de múltiples usos Tonel
h) Santuario de la naturaleza San Francisco dg Lagunillas.i) Santuari.o de la naturaleza Cascada de las Ánimas.
j) Santuario de la naturaleza Yerba Loca.
k) Santuari.o de la naturaleza Humedales de Puta-Huenchullamí
1) Santuario de la naturaleza Humedales de Tongoy
m) Santuari.o de la naturaleza Cajón del R5-o Achibueno.

Fernández

2 .2 .2 Cuasi.fi.caci.ón de especies si.lvestres según estado de conservación
a) Décimo qui.nto proceso de clasificación
b) Déci.mo sexto proceso de clasificación.
2 .2 . 3 Planes de recuperaci.ón conservación y desti.ón de especies
a) Chinchilla de cola corta (Chinche.lla
b) Garra de león (Leontochir ovallei)
c) Fardela blanca (Ardenna creatopus)
ci) javi.ot=ín chi.co (Sternula lorata)
e) Picaflor de erica (Eulidia yarrellii)
f) Zorro de Darwin (Lycalopex fulvípes)
g) Cactáceas de Chi.le Chico.
h) Canquén colorado (Chloephaga rubí.biceps)
i) Lagarto gruñidos (Pristodacty[us vo].canensis,

Pristodacty[us a].varon)
]) Huemul (Hippocamelus bisulcus) ,
k) Queule (GomÓrtega keble)

Chi.Hebilla)

Pristodactylus valeriae y
poblaci.ón de Ñuble.

Lo dispuesto en este numeral debe entenderse sin perjuicio de las funciones del
comi.té de planes establecido en el DS N' 1/2014 del Ministerio del Medio Ambiente,
que aprueba el reglamento para la elaboración de planes de recuperación,
conservaci.ón y gestión de especies.

2 . 2 . 4 . Normas ambientales

Nuevas normas

a) Normas secundari.as de cali.dad ambiental para la protecci.ón de las aguas
conti.Dentales superficiales de la cuenca del río Valdivia.

b) Normas secundari.as de calidad ambiental para la protección de las aguas
continenta[es supera.ciases de ]a cuenca de] río Rape].

c) Normas secundarias de calidad ambiental pará la protección de las aguas
conti.nentales supera.dales de la cuenca del río Huasco.

d) Normas secundarias de calidad ambiental para la protección de las aguas
conti-nentales superficiales de la cuenca del río Aconcagua.

Revisé.ón de normas

a) Norma de emisión para la regulación de contaminantes asoci.arios a las
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descargas de rosi.duos
9 0/2 0 0 0 Minsegpres )

b) Norma de emi.sión cie residuos
Mi.nsegpres)

c) Normas
lago Llanqui.hue

líquidos a aguas mari-nas y continentales superfici.Ries (DS N'

líquidos a aguas subterráneas (DS N' 46/2002
secundarias de cal i.dad andi.ental

(DS N' 122/2 010 Minsegpres)
para la protección de las aguas del

2 .2 .5 Planes de prevenci-ón y de descontami.nación

a) Plan de descontami.naci.ón de la cuenca del lago Villard.ca
Lo dispuesto en el presente numeral debe entenderse sin per:juicio de lo

establecí.do por los artléulos 43 y 44 de la ley N' 19.300, en relación con el
artícu[o 7 .de].decreto supremo.N''39t de 2012, que aprueba e]. Reg]amento para ]a
dictaci6n de planes de prevención y de descontaminación.

2 . 2 . 6 . Otros instrumentos

a) Reglamento para ].a gesta.ón y manejo de áreas marinas costeras protegidas de
múltiples usos.

b) Reglament:o para la desti.ón y manejo de Santuari.os de la Naturaleza.
Título IV
Rest.dues, suelo, sustancias quími-cas y evaluaci.ón de riesgo ambi.ental

Párrafo l
Criterios de sustenEabili.dad

La pri.orización de pollti.cas, planes e i.nstrumentS)s de .gestión ambiental en
materia &e residuos, suelos, sustancias quimicas y evaluación de riesgo ambiental
responderá a ].os sigue.entes cri.serios de sustentabilidad: avanzar en un trabaljo con
reglas y proceda.mieñtos claros .y gonsensuados, que.permita adoptar las.medidas
ne¿iesariaB para (blue el manejo de los residuos, incluyendo sus.movimientos
transfrontei'izon ' sus operáci-ones de valorización y eliminación, sean compatibles
con la protección'de la salud humana y del medio ambiente, considerando el
cumplimiento de los corrpromisos i.nternacionales suscritos; contra-huir a. la
rishi.nuca.ón progresiva áe los riesgos ambientales asociado? a .la manipulaci.ón.y/o
manejo de laB sustancias quími.cas,'a través de todo su ciclo de.vida, con gl fin de
proteger el medí.o ambient¿ y la salud de las personas; dar cumplimiento a los
compromi.sos i.nternacionales' suscritos con la ÓCDE y Agenda Química Intgrnaci.anal enmataria de sustancias qulmi.cas; y avanzar un traba:jo para la sostenibilidad
ambi.enta] de] sue]o reraci.onado éon ]a gestión de ].os suelos con potencia]. presencia
de contaminantes, medí.ante ].a i.mplementáción de aca.ones de evaluación y gestión
de sus riesgos ambientales.

Párrafo 2
Pri-oridades programáticas
2 . 1 . Po].éticas y Planes

a) Actual i.zao.ón Política Nacional
Presenci.a de Contaminantes .

b) Plan Naci.oral de Implementación del
Contaminantes Orgánicos PerBistlntes ,(coPs2.c) Estrategia Nacional de desti.ón de Riesgos del Mercury.o.

d) Política Naci.anal de Ecodiseño y EEI.quetado.

de Gestión de Sitios con Potencia].
Convenio de Estocolmo sobre

2 .2 Programas de dictación de instrumentos de gestión ambiental
a) Revisión del reglamento para el manejo de lados generadas en plantas de

tratami.Cnco de aguas servi.das (Dg N' 4/2009 Mi.nsegpres)
b) Revisión de[ reglamento para e] manejo de ]-caos provenientes de tratamiento

de efluentes de la i-ndustria procesadora de frutas y hortalizas (DS N' 3/2012 MMA)
c) Reglamento para el manejo de logos generador en si.stemas de tratamiento de

efluentes de pisciculturas.
d) Reglamento sobre movi.miento transfronteri.zos de residuos .
e) De¿ireto supremo que establece metas y otras obligaciones asoci.adam para

envases y embalajeB, y r¿gula un sistema de aepósi.to y reembolso de envases debebi.das retornables de un solo uso.
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f) Decreto supremo que establece metas y otras obli.gaciones asoci.arias para
neumáticos.

g) Decreto supremo que establece metas y otras obligaciones asociadas paraaceites lubricantes.
Título V
Proyectos de Ley

Párrafo l
Criteri.os de sustentabili.dad

La priori.zao.ón de proyectos de ].ey responderá a los sigue.entes criterios de
sustentabilidad: fortalecer la desti.ón ambiental, promover un desarrollo que
confi.dele las di-mensa.ones económicas, soo.des y ambientales, y velar por el
cumpli.miento de los compromi.sos internaci.anales adquirí.dos por el país en lamateria

Párrafo 2
Prioridades programáticas

a) Proyecto.de Ley que prohíbe la entrega de bolsas plásticas de comercio entodo el terri.Corto nacional
b) Proyecto de Ley que Moderna.za el Si.stema de Evaluación de Impacto Ambiental
c) Proyecto de Ley Marco de Cambi.o Cli.mágico

Anóteme, comuníquese y publíquese. - Feli.pe Riesco Eyzagui.rre, Mi.ni.sero (S)
del Medí.o Amb i.ente .

Lo que transcri.bo a usted para su conoci.mi.ente. Marcelo Fernández Gómez,
Subsecretari.o de]. Medí.o Ambiente Subrogante .
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